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DECRETO DE ALCALOíE ¡¡'*27 12024.
ZAPALLAR,

0 5 Et{E tütf

VISTOS:

LOS ANTEGEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, defecha
25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de
la Comuna deZapallar; Decreto de Alcaldía N'1753/2021, de fecha 19 de agosto de
2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del c¿¡rgo Alcalde, en caso de su
ausencia.Decreto de Alcaldía N' 239312023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos
de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de
enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de
matzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de fecha 23 de
agosto de 2023. Decreto de Alcaldía N"2913/2023 de fecha 26 de Septiembre de 2023,
que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de
Alcaldía N"2512022 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

l. D.L. 799, Artículo No 1, inciso 30.
2. Decreto de Alcaldía N'3604/2019 de fecha 25 de Julio de 2019, que aprueba el

Reglamento Municipal denominado "Procedimiento para la Asignación de Viáticos a
funcionarios Municipales y de los Servicios Traspasados"

3. Solicitud emitida por Dideco.

DEGRETO:

1.- RATIFIQUESE YAUTOR¡CESE salida de vehículo, según elsiguiente detalle:

Derechos (DIDECO).

2.- RATIFIQUESE Y AUTORICESE, cometido a funcionario Luis Hernández Santana.

RATIFÍQUESE YAUTORIGESE, el pago de viatico y análogos ANÓTESE,

COMUNI Y ARCH¡VESE.
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SECRETARIA CIPAL.
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